
SEPTIMO.- Al amparo de lo establecido en los

artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento General

de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla

(BOME núm. 4224 de 9 de septiembre), en relación

con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003 de 17

de noviembre, General de Subvenciones, mediante

Orden núm  4133  de 27 de junio de 2011 se acuerda

la concesión de la subvención directa solicitada.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y

suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al

amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Regla-

mento General de Subvenciones de la Ciudad Autó-

noma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y

28 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General

de Subvenciones justificado en razones de interés

público y social, que se desarrollará con arreglo a las

siguientes:

C L Á U S U L A S

Primera.- Objeto del Convenio.-  El presente

Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el

sistema de colaboración entre la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad y Cruz Roja Española

Melilla, normando todos los aspectos relativos a

financiación, desarrollo y ejecución  del Programa

"Talleres de Prevención de VIH-sida para inmigrantes".

Segunda.- Ámbito territorial.- El ámbito territorial

del Convenio de desarrollo del Programa se identifica

con el territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tercera.- Compromisos asumidos por la Ciudad

Autónoma de Melilla y Cruz Roja Española Melilla

1.- Corresponde a la Ciudad Autónoma de Melilla

a través de la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad ( Dirección General  de Sanidad y Consu-

mo):

a) La Ciudad Autónoma de Melilla en relación con

el presente Convenio, asume el compromiso de

abono, en concepto de financiación, desarrollo y

ejecución  del Programa "Talleres de Prevención de

VIH-sida para inmigrantes", la cantidad máxima de

CUATRO MIL EUROS (4.000,00 €). Dicha aporta-

ción se abonará con cargo a la partida presupuesta-

ria 2011 05 23000 48900, Retención de Crédito, núm

de operación 201100027942 del vigente presupuesto

de gasto.

b) A la supervisión de las actuaciones que se

desarrollen en el programa.

2.- Corresponde a Cruz Roja Española Melilla:

1.- El desarrollo y ejecución  de las actuaciones

contenidas dentro del Programa "Talleres de Pre-

vención de VIH-sida para inmigrantes".

1.1- En la realización del proyecto deberán

respetarse las siguientes especificaciones:

Establecer los sistemas de seguimiento e infor-

mación sobre las actividades especificadas en el

Proyecto, que se recoge como memoria adaptada

explicativa del programa (Anexo I al presente

Convenio), y que debe tender a la consecución de

los siguientes objetivos contenidos en el punto V

del anexo II de la memoria explicativa del Progra-

ma.

2.- En ningún caso se establecerá relación

laboral o funcionarial alguna entre el personal que

participe en los Programas y la Ciudad Autónoma

de Melilla, siendo responsabilidad de Cruz Roja

Española Melilla, todas las obligaciones que con-

lleva la contratación del referido personal, debien-

do garantizar la misma de forma expresa la ade-

cuación de la capacitación profesional y laboral del

personal que esté adscrito al Programa motivo del

presente convenio.

3.- El desarrollo de las actividades, servicios y

programas concertados con la Consejería de Bien-

estar Social y Sanidad, de conformidad con las

directrices indicadas por la misma, o por el Técni-

co que en su caso se designe para la coordinación

del Convenio.

4.- Las actividades a desarrollar en el Progra-

ma, se recogen en los Anexos I y II, que se

acompañan  al presente Convenio de Colabora-

ción.

Podrán realizarse otro tipo de actividades que,

de común acuerdo, se reputen como necesarias

para la correcta ejecución de los Proyectos que

componen objeto del Convenio.

5.- La rendición de cuentas de las cantidades

aplicadas a los programas y abonadas en concep-
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